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Proveedor:

Dirección:

República de Honduras

Orden de Compra No.
24-1-1-Os34-2020

lnstiü¡to dc la Prcpacdad

o¡necc¡ón DE ADxr¡rsrn¡c¡ón
16/0612020
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Forma HC-01

03039015766793

2213-1393

R.T.N.:

Tel.:

y Distribuiciones Dive6as de Centroamerica S. de R.L.

Barr¡o Abajo, Media cuadra del Centro de Salud, Casa de Esquina Color
Blanco, Comayagua
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DE
t7 CaJa 1,680.00 28,560.00

L7 CaJa 2.700.00 45,900.00
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DE FABRICA

r calóH

: DESPERFECTO DE FABRICA

Sobre Vent¿s

FAR - Modelo: CORINFAR

Elemento3 de Llmpleza y Asco Personal

:aaón úquroo l o¡lór (nARA DISnENSADoR)

Modelo: LEOP1¡ST

78,744.OO

y ocho m¡l setec¡entos 00/100

EL
ERAN UTIUZADOS POR EL

DEL PIáN DE I.A APERTURA
DE SOLICITUD:

A NIVEL NACIONAL, EN
DE Iá PROPIEDAD,
A-CE-024-2020.

Gran Total LPS 78,744.0C

Los compradores al momento de recibir los productos mediante la presente orden de compra, deberán
que los mismos cumplen con las condiciones de calidad y entrega estipuladas en el Catálogo. De no ser así podrán

r la recepción de los mismos y noüficar a ONCAE del Incumplimiento

proveedor tiene la obligación de remplazar el producto clef«tuoso en el plazo establec¡clo en el catálogo; de no hacerlo
procderá conforme a Ley para la anulación de la orden de compra',

Elaborado por: INSTITUTO DE lá PROPIEDAD
(GERENCIA ADMINISTRAIIVA) CI-AUDIA MICHELLE
ocHoA BURGOS OFTCIAL DE ADQUTSTCTONES CEL.
3299-8919
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Et plazo de cumplimiento de la orden de compra com¡enza a correr a partir de la comunicación en físico de la orden de
compra debidamente firmada y sellada, acompañada del documento F01 correspondiente a nivel de compromiso o su
equivalente. En aplicación al Artículo 72 de la Ley de Contratación del Estado las instituciones pueden aplicar la multa diaria
vigente establecida en las Disposiciones Generales del Presupuesto.
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